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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de agosto de dos mil veinte.


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00775/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Gubernatura, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintisiete de enero de dos mil veinte, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 00026/GUBERNA/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:


“Buen día; atentamente pido la siguiente información: ¿Existe algún procedimiento legal pendiente, resolución concluida o convenio amistoso entre los Municipios de Nicolás Romero e Isidro Fabela respecto de sus límites intermunicipales? De ser el caso, por favor precisen ¿respecto de cuáles territorios existen tales resoluciones? y ¿en qué fechas fueron resueltos o iniciados? Por su respuesta gracias, Atentos saludos. Nota: De acuerdo a la Ley de Creación de Municipios del Estado de México, y Ley Orgánica Municipal corresponde a la Legislatura del Estado resolver estos conflictos, y además, en internet (https://legislacion.edomex.gob.mx/limites_intermunicipales) aparece que existe una Comisión Estatal de Límites Municipales, que en apariencia depende del Gobernador, y que se entiende que funge para los casos de resolución amistosa.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico del recurso de revisión en estudio, se advierte que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, manifestando lo siguiente:

	Folio de la solicitud: 00026/GUBERNA/IP/2020

	

	

	

	Se anexa documento.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Licenciado en Contaduría Rodolfo García Muñoz



Adjuntando a su respuesta un archivo electrónico denominado 0026 RESPUESTA.pdf del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00775/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Oficio número UTG/00033/2020." [Sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Buen día; Impugno respetuosamente el oficio número UTG/00033/2020 debido a que - no obstante atentamente remite a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del Estado de México - no demuestra que la Comisión Estatal de Límites Municipales no se encuentre bajo la autoridad del Gobernador; cuestión que también motivó la solicitud. Es decir: ¿Cuál es la naturaleza jurídica de dicha Comisión?, ¿Existe la información solicitada bajo cualquier dependencia en competencia de la Gubernatura? Atentos saludos.”[Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cuatro de febrero de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado en fecha diez de febrero de dos mil veinte, presentó su informe justificado, por lo cual el día cuatro de agosto de dos mil veinte, se puso a la vista dicho informe justificado, para que en un término de tres días El Recurrente adujera manifestaciones. Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha siete de agosto del año en curso, circunstancia que vulnera los derechos del recurrente, atendiendo que no se respetó el término de tres días, que consagra el artículo 185 en su fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por tales consideraciones, es necesario traer a colación de manera supletoria, que de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 15 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece:

“Articulo 15.- Las autoridades administrativas o el Tribunal podrán ordenar de oficio o a petición de parte, subsanar las irregularidades u omisiones que observen en la tramitación del procedimiento y proceso administrativo para el solo efecto de regularizar el mismo, sin que ello implique que puedan revocar sus propias resoluciones.”

Ordenamiento normativo, que faculta a las autoridades administrativas para poder subsanar irregularidades que se observen en la tramitación del procedimiento, hipótesis que se actualiza en el caso concreto; por tanto en observancia del debido proceso y del principio pro-persona,  se determina revocar el acuerdo de cierre de instrucción, emitido en fecha siete de agosto de dos mil veinte, y se ordena abrir de nueva cuenta el período de manifestaciones, por el término de tres días hábiles, a efecto que el recurrente se encuentre en posibilidades de rendir sus manifestaciones que a sus derechos convenga.
Asimismo, se hace constar que la Recurrente  realizó sus manifestaciones el día 17 de agosto de dos mil veinte, mediante correo electrónico. 

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiuno de agosto del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Cabe señalar que en fecha veinte de marzo de dos mil veinte, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
Primeramente es importante mencionar que la solicitud de información fue presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema que se encuentra en funcionamiento y que permite cumplir con los procedimientos y obligaciones en materia de transparencia, con la finalidad de atender las necesidades de accesibilidad de los usuarios, en donde se podrá suscribir solicitudes de acceso a la información, medios de impugnación, también se podrá ingresar a los portales de obligaciones de transparencia, para ello habrá un sistema de comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, esta plataforma es administrada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no obstante como ya se estableció que existe una comunicación entre los órganos Garantes, adicionalmente se precisa que se encuentra interconectado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  

De ello resulta necesario admitir que en el momento en que un ciudadano solicita información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de un Sujeto Obligado concerniente al poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Municipio, Órganos Autónomos, Partido Políticos, Sindicatos, Fideicomisos o Personas Jurídico Colectivas de una Entidad Federativa en particular, la Plataforma Nacional de Transparencia estará interconectada con los sujetos obligados correspondientes, a fin de que emita una respuesta, al mismo tiempo estará interconectada con el Sistema correspondiente a la entidad Federativa de que se trate, en este caso con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

De este modo la información plasmada en el expediente electrónico de la Plataforma, también se encontrará registrado en el Sistema SAIMEX, por ello este Instituto conoce y resuelve los recursos de revisión que fueron interpuestos mediante esta vía.

En este sentido, podemos referir que el particular plasmo en la solicitud de información la modalidad de entrega en la que requiere la información, por ello se infiere que la entrega deberá ser mediante el SAIMEX.

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en su hipótesis inmersa en la fracción III, refiere que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

En ese contexto, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración del acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad señalados por el hoy Recurrente, así como lo manifestado por las partes durante la etapa de instrucción, a fin de determinar si en el caso en concreto se actualiza el supuesto procesal que establece la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, información referente a  si existe algún procedimiento legal pendiente, resolución o convenio amistoso entre los municipios de Nicolás Romero e Isidro Fabela respecto de sus límites intermunicipales, de ser el caso precisar respecto de cuáles territorios existen tales resoluciones, y en qué fechas fueron resueltos o iniciados.

A lo que el Sujeto Obligado respondió mediante oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, mediante el cual hace del conocimiento del Recurrente que la información que solicita se encuentra en posesión de otro Sujeto Obligado mediante oficio número UTG/00033/2020, lo que constituye el contenido del archivo electrónico “0026 RESPUESTA.pdf”, en el que se observa que el Sujeto Obligado hace mención de que después de realizar una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos de la Gubernatura y no se encontró antecedente relativo a lo solicitado, ya que las atribuciones y competencias de esta dependencia no son generar información sobre el particular, como se muestra a continuación:




[image: ]


[image: ]

Así las cosas, la respuesta proporcionada por el sujeto obligado le resulto desfavorable al recurrente, por lo tanto, en medio de defensa respectivo, promovió el medio de impugnación que hoy nos ocupa, argumentando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“Buen día; Impugno respetuosamente el oficio número UTG/00033/2020 debido a que - no obstante atentamente remite a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del Estado de México - no demuestra que la Comisión Estatal de Límites Municipales no se encuentre bajo la autoridad del Gobernador; cuestión que también motivó la solicitud. Es decir: ¿Cuál es la naturaleza jurídica de dicha Comisión?, ¿Existe la información solicitada bajo cualquier dependencia en competencia de la Gubernatura? Atentos saludos.” [Sic]

En ese sentido tenemos que el recurrente se duele de la respuesta del sujeto obligado, ya que argumenta que no se demuestra que la Comisión Estatal de Límites Municipales no se encuentre bajo la autoridad del Gobernador.

Ante la promoción de dicho medio de impugnación, el sujeto obligado remitió a través de la etapa de manifestaciones, el informe justificado correspondiente, mismo que fue puesto a la vista del recurrente, en virtud de que a través de este se encuentra el oficio número “UTG/00050/2020” consistente en los fundamentos jurídicos que validan que el Sujeto Obligado no cuenta con las atribuciones para contar con el documento que se solicita.
 
En ese contexto, tenemos de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
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En ese sentido tenemos que, el sujeto obligado remitido a través de la respuesta, un archivo electrónico en el cual argumenta que no se encuentra en posibilidad de entregar la información solicitada pues después de realizar una búsqueda exhaustiva determinó la incompetencia; sin embargo es posible observar que el Sujeto Obligado omite adjuntar el fundamento legal que determina las áreas que conforman la Gubernatura, , por lo que las razones o motivos de inconformidad que arguye que el recurrente resultan fundadas.

Para lo anterior el sujeto obligado en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública del recurrente; a través de la etapa de manifestaciones, adjunto el informe justificado correspondiente en donde es posible observar la naturaleza jurídica de la Comisión Estatal de Límites Municipales.

En tiempo y forma el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde manifestó que “Buen día; Impugno respetuosamente el oficio número UTG/00033/2020 debido a que - no obstante atentamente remite a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del Estado de México - no demuestra que la Comisión Estatal de Límites Municipales no se encuentre bajo la autoridad del Gobernador; cuestión que también motivó la solicitud. Es decir: ¿Cuál es la naturaleza jurídica de dicha Comisión?, ¿Existe la información solicitada bajo cualquier dependencia en competencia de la Gubernatura? Atentos saludos.”, sin embargo las apreciaciones del Recurrente son infundadas ya que en la solicitud de información plasmo lo siguiente “…¿Existe algún procedimiento legal pendiente, resolución concluida o convenio amistoso entre los Municipios de Nicolás Romero e Isidro Fabela respecto de sus límites intermunicipales? De ser el caso, por favor precisen ¿respecto de cuáles territorios existen tales resoluciones? y ¿en qué fechas fueron resueltos o iniciados? Por su respuesta gracias, Atentos saludos. Nota: De acuerdo a la Ley de Creación de Municipios del Estado de México, y Ley Orgánica Municipal corresponde a la Legislatura del Estado resolver estos conflictos, y además, en internet (https://legislacion.edomex.gob.mx/limites_intermunicipales) aparece que existe una Comisión Estatal de Límites Municipales, que en apariencia depende del Gobernador, y que se entiende que funge para los casos de resolución amistosa.”, de estas manifestaciones es claro que el solicitante, mediante recurso de revisión pretende ampliar sus requerimientos, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, emanando lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Aunado a lo anterior se anexa acuerdo de manifestaciones realizado en fecha 12 de agosto de dos mil veinte a fin de garantizar el derecho de los ciudadanos, en observancia del debido proceso y del principio pro-persona, motivo por el cual el acuerdo de cierre de instrucción emitido en fecha siete de agosto de dos mil veinte, abriendo de nueva cuenta el período de manifestaciones, como se muestra en las siguientes imágenes:
[image: ][image: ][image: ]
Asimismo, se adjunta nuevo acuerdo de cierre de instrucción emitido en fecha veinte de agosto del año en curso, como se muestra en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]
Ahora bien, respecto a las manifestaciones remitidas por el ahora recurrente mediante correo electrónico en dicha fase procesal, se advierte que continúa pretendiendo ampliar sus requerimientos de origen y como anteriormente se especifica, se trata nuevamente de la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes, aunado a esto se determina que el Sujeto Obligado resulta incompetente para resolver, para mayor abundamiento es aplicable la Jurisprudencia con número de registro 173593 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, de enero de 2007, tesis I.4o.A. j/48 en materia común, en la que se establece lo siguiente:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non sequitur para obtener una declaratoria de invalidez. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 43/2006. Juan Silva Rodríguez y otros. 22 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

Amparo directo 443/2005. Servicios Corporativos Cosmos, S.A. de C.V. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Amparo directo 125/2006. Víctor Hugo Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Incidente de suspensión (revisión) 247/2006. María del Rosario Ortiz Becerra. 29 de junio de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo A. Martínez Jiménez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Alma Flores Rodríguez. 

Incidente de suspensión (revisión) 380/2006. Director General Jurídico y de Gobierno en la Delegación Tlalpan. 11 de octubre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez Fernández.

De la misma forma, es aplicable la siguiente Tesis Aislada, número de registro 230923 de la Octava Época, que puede consultarse en el Semanario Judicial de la Federación Tomo I, Segunda Parte, Enero – Junio de 1988 en materia común, en la que se dispone lo siguiente:

AGRAVIOS, LO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TALES.

Si los agravios se concretan a expresar que la sentencia que se impugna es contraria a intereses jurídicos y que causa daño de difícil reparación, estas expresiones deben desestimarse como tales, ya que no razonan contra los fundamentos del fallo que atacan, pues no pueden considerarse como agravios la simple manifestación u opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que él mismo debe impugnar con razonamientos lo que la hayan fundado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Incidente 563/87. Jorge Orlando Cuallo. 20 de enero de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Enrique Ochoa Moguel. Secretario: Héctor Riveros Caraza.

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

En ese orden de ideas tenemos que los documentos referidos con antelación resultan hacerle saber al Recurrente las áreas que componen a la Gubernatura, así como las atribuciones que tiene cada una, y de igual manera orientar al Recurrente sobre que dependencia puede contar con la información solicitada, por lo tanto tenemos que dichas documentales pueden ser consideradas para colmar con las pretensiones del particular, toda vez que en el oficio antes señalado, se encuentra la información requerida por el impetrante. 

Así de los documentos descritos anteriormente, se observa que el sujeto obligado modifica su respuesta primigenia, al proporcionar al recurrente el oficio en donde se encuentran inmersas las áreas que componen a la Gubernatura, así como las atribuciones que tiene cada una, y de igual manera orientar al Recurrente sobre que dependencia puede contar con la información solicitada  las comisiones, permisos y/o autorizaciones otorgadas a la multicitada servidora pública.

En ese sentido se actualiza lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

(Énfasis añadido)

Artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.

Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

De igual forma resulta congruente invocar lo que establece el criterio 31/10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.


Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobresee el recurso de revisión 00775/INFOEM/IP/RR/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00775/INFOEM/IP/RR/2020, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).

	





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).
	





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica).
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Ofico N° UTG/0005012020

MAESTRA ZULEMA MARTINEZ SNCHEZ
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INFOEK.
PRESINTE.

Se expone el siguiente informe de justiicacién, con respecto al recurso de revision
con nimero de folio 00T7S/INFOEMIIPIRRIZ020, eferente a 1 respuesta emitida por esta
Unidad de Transparencia, con respecto a la solictid con nomero de folio
00026/GUBERNAVIP/2020, e fecha 27 de enero del 2020, en donde se solcto o siguiente:
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Por lo que esta Unidad de Transparencia de la Gubernatura, emiti la respuesta
correspondiente el pasado 20 de enero, cumplimiento con los tiempos de respussta,
amparado en los articulos 1, 2.4, 11, 12,15,23 fraccion |, 24y 150 de la ey de Transparencia

y Acceso a a Informacién Pibiica del Estado de Mésico y Municipios la cual fue lasiguiente:
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Por lo que el dia 28 de enero, el solctante en pleno uso de sus derechos, nterpuso el
siguiente recurso de revision:

Acto Impugnado:
Ot imer UTG 00032020, *

Razones o Motivos de la Inconformidad:
. fuan
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Esta Unidad de Transparencia considera inexactas, las razones por la cuales e
recurente impugna a respuesta esta oficina después de realizar una bisqueda exhaustiva
en los archivos no encontro informacién relativa a o solicitado; ya que este Sujeto Obligado,
0 cuenta con las funciones ni atrbuciones para contar con la informacion de referencia,
apelando a os articulos 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica
del Estado de Meéxico y Municipis.

De conformidad con Io dispuesto en la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Méxco y Municipios, establece que s Sujetos Obligados solo
proporcionaran la informacion publica que obre en sus archivos, o anteror con fundamento
en el articulo 12 de I citada Ley, al seflar

€5 preciso mencionar que, 1a informacién pablica a la cual tiene derecho de acceso
toda persona sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurdico, es aquela que se
encuentra contenida en los documentos que los sujetos obligados generan, administran o
poseen en el ejercicio de sus atribuciones; en tal virlud, los sujetos obligados solo
proporcionarén la informacion que generen en e desempefo de sus funciones, sin que ello
implique que estén obligados a practicar investigaciones o a dar respuesta a las diversas
peticiones o preguntas formuladas por los individuos, ya que 3 esto no esta encaminado el
derecho de informacion piblica resultando asi que el deber u obligacion de los sujetos
obligados, respecto al derecho de acceso a la informacion publica que tienen todas las




image5.png
Vit EDOMEX

2020, Ao g Laura Wéndez d Cusnca:smiema e a W exiuense
personss y que consagran el arclo 6 de  Constucion Polica e los stados Undos
Mesicanosy artculo 5 d s Constitcin Potica el Estado e y oberana de Meico, s
consine dnicamente o encionado en s primeras Ineas el pesente i

s tambien cirto que ese Sujto Obligado no centa con a arbuciones ¥ contr
con e document que se st de conformidad con o cispuesto por of Mancal Genral
e Crganizacion de 1 Gubematua publcado en Periadca Ofcil Gaeta de Gobierno, de
fochs 31 e jlo e 2018, ctando texusiment s fnciones que desempen s como por
1a bisqueda enausta generad por esa dependenci

SRR e o

ossemvo-
onndr sttt ooy s ncone o ol S s, s '
) i o S 0 . oo s

Funciones:
e vt scvrso con 1 0 o s o Gt Ext, s sltcs g6
Lo sario. oo b Vas 13, v y doms s o8

o e ot et s

P T T R ———

At ot can . Gobarvacr 0. C. Gbemacr, s fn s st o
a5 b Saried 45 S s o o o st

o s nons o o130 61 . ot con 3. Presiars 6o
Repintcy o Aoraras y Arcararc oy epandarses b s Setes manios
i ' s et e 5y b S 73

B A T T P ——————
gt

- Conrinr o mcarenos do s s sscone o o Gobamacira
5T, Gobamadar s on o 5r oo, 2o 0 3 eomarocn a5 s 08
o o soauncs s





image6.png
B EDOMEX

2020, Ao de Laurs Wendez ca Cuanca;smblema e Mujr Mesquense
- Conrir o dborscin o s rcranas s st v o oo 1.
a1 o e oo o o

+ Supoiacontos ol rgrnad s ol 6 . Gormdor. s s
PR A P

- i e o v do 1 . Gabamcor oGl C.Gobora s y k.
Rl 3 o s, et s o 8 8 et oy oS

- Eslaocrcomuncckiny cooinrs conas s rcionas dosanodos a0 .
e s e 5 etk s s S 5 vt

+ Apoyrcon o, ccac  fciencs o st c sends rscianars 0.8
e S e S S s
s g o o G . Govars. e 10 s

+ Gontoary vamear I comsspondrci g a1aC Goborador 1. Gotomar !
o Sk ooy o ol 13 s 0 o oo o6 i

. Oosaotr o can cres e s 5 5 conpia s s

201230000 SECRETARIA PARTICULAR ADJUNTA.

omgmvo:
Corinas on o aciisies g ot C. Gabamdors o Gabomacor o o v,
ngnc G, oGt  SrAiono coin 60 Sooes oM, O omEacon
b

vt fomadndocumarios s il Gobormati ol . G, o

e ot s o i g o s sy 1
Tt o s cue 1 o sl o Es b ncamanc, y etz

- R, anaaay s formasn am o s o iy s
S e 1 St P

+ Martne comeiciparmaank co e s compeaie.prs oo wn of
i e e il s, A 3oy 0 Veos oG5, 98
Ao 5 oo o oY s 4508 ke

R ol i commpunsnts o salctucos  deTanca o b poacn
it a6 & G an o o 2t s




image7.png
2020, ‘o de Laurs Wirdez i Cusnca; sl e s Mjr exuense’
- Dosaral s s feones iruis 3 s G 5 cemplonia e i o
e oSt o et ot S S Pt

20112000 SECRETARIA AUKILIAR

Soore 813 s Scrtato Parcuar d i . Gabrador 0l . Goberador el Eisc,en o
S vamtacin de o s v s

" Corsrary st i, i s st i om0 Sactar
P 559 & G srcomends

gy 312 ol Sactao Parsslr do b . Gobamadrs o ol . Goburadr n s
B, Coonic, oSS ) S o o s b cosrn
o ey oo, e e o P B

+ oy an s st s b s o

s g or a0 o St

et st o ormarata St P o . Gt st
o G0 1o oo 1 Seube S 8. 58 B wenios
mamanties. o como 310 e sotrs b s ot

it ey v o s e s oo s

- S aus 0 spoys qu s rensoran para f cesarol do o aco. parce
S SRR S s oo & e

+ il i3 s, vty contel 6 1 anespnconia i 81 o
Ecn Eos

+ Suparear s 0 ncio s s desansforme 1o s nerics
TG i S Eon gstssnds g ok

+ Supi i Seca o Sectai Partr do . oberador ol . Gokemcran
e T e g e o o 0 .

+ Dusarcr s camb s st 3 v do  comptanca 1 e
e i e s En 0 S o S P e

20110100 SECRETARIA PRVADA

Bindar Sncn droc 8 G Gobrmdors o 1 C_Goteracr 1 s chces d e
B Sriacocs ooty et s s

1 Rhor s s o o acaionde .1 . Govarmadr




image8.png
B EDOAMEX

2020, “An0de Laura Wéndez d Guenca:emiera o  Wajr iaxiuans
e s g e et i i 4. 0 i

- Sipois que 12 scoidads ol e press 10 I C. Gobomasr, s ek
SR s o e orespor

. Suparor ot g usrian s dol o el Gobarnd,y costrar rolas
e oerpondaro. I dohn o o oo otk TSRS s
o G TS S 4 0 o RO,

. Fomulr cpornarari 0 e ds esuesa 310 alnioos roeies 9.0 o C.
o, s o 0310 o s ook

B T p—
. s s i o s b o

- Al vt do corsoa pamannt o ol s o Ecut Ext

- Coinr o pricok de conpeumacs o criclerticins s d .
i S4n . Gonarmad ook oo e

+ Mondr s oy osponsaicacos us o orcmindo 2. of lr 4 s
o

- Dosarlr i g frcknes e of e o s compeinc y e us

ancamonta 5 ot 5 RN ES Y8 Seraars oo Socei Ao s o

st tambsén o cspuesto n of anicuo 143 de I Construcion Poltcs del Etado
e  Soberano de Meico que dic:

© Articulo 143, Los autoridades del Extaco 56 tienen los faculades que
expresamente s conferen fas leyes y oros ordenamientos juridcos..”

Se pusde advertr que o existen s atrbciones egaesconferids st cbigado.
sobre ol paricir

Ao bien, posilemente quién puers conta con s documental slctads, e s
Secrotrs e usicioy Derechos Humanos de sado de M, s auién e St Oblgaco
ot Ley de Transparenci,que po s naturlez  atribciones como s muesra el ey
Orginica de I Adminstracen Plica del Estado de Mexico en f atcul 38 Ter y en

A




image9.png
| [, EDOMEX

72020 Ao do Lawa ez do Cuenc, erbioms de W Mexiuense
espeifcoena rcdén XXX, acemds ol i tecera también i l mima ey, considera
e e Gobernador, contrd con a5 ependencia, organsmos  entdades para o despscho
de o asoos.

Ley Orgiic doa Adminisracion iblca el Esaco do Nexico:

Ao 3P s o st s comtan o o S, o oo
o s 5 s o 13 Sepuiencne. oo . siases doh s
‘Constucin Pl Gl Esa 3 st Lo, powputs do myesc y o dnie
poscne s wgron 0o .

Ao 38 Tor-LoSecrsais d ot  Dorochos a1 Diancnc g
e Guhary oo 3 ol L0 1 5 o6ut 1 ol o Podr S, 90
i oy G, oSOt ol s s rcones gl o3 ol s
i o mor 4 et 4 dereacony oo o o s e
Exfad s Sut s, o Corinsekon o o ok oo,
e Cyasenes  sposamars n '8 SoRra P SR o o
i sensach chca “Gac i Goen o s 5 Tecnsariot
romocon stonion  Gere o o denes homarcs Snde o For K, 4
eportra ool oo soramaio e, i on s ireis e
oo G o s i 308 opancenc s meavacin Pt Ex,
e G parSna 1 S S do coveRnc SR o o
e

XK Conrnrio s v 13 domacacin corsaacin o i

Analzando 1a fondones del Sujta Oblgo devominado Secrearia de ustils y
Derechos Humanos del Etado de Mésco poca avertise que pudiee contar con b
informacen de eferencia, por tl motie, s Guberatura 10 cuent con I tribuciones
funciones para contar con dicha informacién, e por ex0 que 56 ampaa esta tess con of
il 167 de Ia Ley de Transowenc y Acces a I Informacién Pubica dl Estado de
Wesco y Mncpios

1 aticul 167 que 1ot dice:

Artcuo 107 Cuar s unciaces 3 st cterien ' et ot
e g o St . s s e s s
e o'y omason dnern coruncrsa o, dres i ot v e
Fitespocyres 50 sccon g S .o o 440 s et
e g oo

5o s atgatos son comptertos s o it ks s
o, Go o 5503030 o Ao R
e oot s rocaders i s o 8 parts e

A




image10.png
sosmoe EDOAME)

e ce Cuancs: i de a Maor Mexiquens
St o st anf st ot i, of st gado

i ol on o s SsabRCS ot A 5 e 1
St i comporre.

En s sentid e cumpe cobaid cicho artcul, en forma, ondo y tempa, ya e
s nformd al soctante, deiro delplazo e s ias habdesposteriores 1 rcepcion.

o s razonesse e soicta l Pleno de st sttt atficar 1 espussta e ets
Unidad de Trasparenca

S mdspor f momento agradecendo su 3poy, o me resta i enviare un cordal
sluce

ATENTAMENTE

LICENCIADO RODOLFO GARCIA MUFOZ
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA GUBERNATURA




image11.png
°

00775/INFOEM/IP/RR/2020

En Metepec, Estado de México, a 12 de agosto de 2020.

Visto el estado procesal que guarda el expediente electrénico derivado de la
interposicién del recurso de revision con niimero 00775/INFOEM/IP/RR/2020; con
fundamento en el articulo 8 de la Ley Transparencia y Acceso 2 la Informacion
Piiblica del Estado de México y Municipios, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- En fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, el recurrente presento

recurso de revisién, ante Ia inconformidad derivada de la respuesta proporcionada
en la solicitud de informacion 00026/GUBERNA/IP/2020 por el sujeto obligado.

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 185 fraccion 11 de la Ley de
Transparencia Local, se apertura el expediente electrénico, a efecto que las partes
s manifestaciones que a sus derechos convinieran.

rindieran s

TERCERO.- El sujeto obligado en fecha diez de febrero de dos mil veinte, rindid su
informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del recurrente en fecha cuatro
de agosto de dos mil veinte, a efecto que en el término de tres dias, realizard sus
‘manifestaciones.

CUARTO.- Delas constancias que integran el expediente electrénico, se observa que
fue cerrada la etapa de manifestaciones el dia siete de agosto del presente afio,
circunstancia que vulnera los derechos del recurrente, atendiendo que no se otorgé
el término de tres dias, que consagra el articulo 185 en su fraccion 11, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios.
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00775/INFOEM/TP/RR/2020

Por tales consideraciones, es necesario traer a colacién de manera supletoria, que de
conformidad con el articulo 195 de fa Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de México y Municipios, el articulo 15 del Codigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece:

“Articulo 15.- Las autoridades administratioas o l Tribunal podn ordenar deficio o
a peticidn de parte, subsanar los irvegularidades w omisiones que observen en la
tramitacion del procedimiento y proceso administrativo para l solo efecto de regularizar
el mismo, sin e elloimplique que puedan revocar sus propias resoluciones.”

Ordenamiento normativo, que faculta a las autoridades administrativas para poder
subsanar irregularidades que se observen en la tramitacion del procedimiento,
hipdtesis que se actualiza en el caso concreto.

QUINTO.- En aras de garantizar los derechos de los ciudadanos, caso particular del
recurrente, en observancia del debido proceso y del principio pro-persons, se
determina dejar sin efectos el acuerdo de cierre de instruccidn, emitido en fecha siete
de agosto de dos mil veinte, y se ordena abrir de nueva cuenta el periodo de
‘manifestaciones, por el término de 3 (tres) dias hbiles, a efecto que ¢l recurrente se
encuentre en posibilidades de rendir sus manifestaciones que a sus derechos
convengan.

ACUERD A:

PRIMERO. Se deja s

agosto de dos mil veinte, emitido en el recurso de revision
00775/INFOEM/IP/RR/2020.

efectos el acuerdo de cierre de instruccidn de fecha sicte de
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SEGUNDO. Se ordena aperturar el expediente electrénico del recurso de revisién

00775/INFOEM/IP/RR/20020, por el término de tres dias hbiles, a efecto que el
recurrente haga valer 1o que a sus derechos convenga, respecto del informe

icado rendido por el sujeto obligado.

TERCERO. Notifiquese al sujeto obligado el presente acuerdo a través del sistema
SATMEX.

CUARTO.- Notifiquese al recurrente el presente acterdo a través de sistema
SDAIMEX y por correo electrénico.

QUINTO.- Higase del conocimiento del recurrente|que si es su deseo rendir
manifestaciones  lo haga institucionales

osawmAP
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1 Cierre de Instruccion en el expediente del Recurso de Revision:
00775/INFOEM/IP/RR/2020

En Metepec, Estado de México, 220 de Agosto de 2020

Visto el estado que guarda el expediente citado al rubro, y una vez transcurrido el plazo
otorgado alas partes mediante acuerdo de fecha cuatro de febrero de dos mil veinte para que
‘manifestaran 1o que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y

rindieran alegatos, se emiten las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

L Que el dia diez de febrero de dos mil veinte, El Sujeto Obligado remitié un archivo
electrénico como informe justificado, mismo que se puso a la vista del recurrente el

cuatro de agosto del presente.

1L Mediante acuerdo de fecha doce de agosto se defd sin efectos el acuerdo de fecha siete
de agosto, ambos del afio en curso. Lo anterior, en estricta observancia al articulo 195
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informaci6n Publica del Estado de México y
Municipios y el numeral 15 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado

de México,

HIL  En fecha diecisiete de agosto del presente, Bl Recurrente rindi6 las manifestaciones
estimadas pertinentes mediante correo electronico, lo anterior en términos del articulo
185 fraccion IV dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado

de México y Municipios.
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V. No se realizaron audiencias durante la sustanciacién del recurso de revision, en

términos de los articulos 185 195 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacién

Pablica del Estado de México y Municipios.

V. Por lo que una vez transcurrido el término legal y al no haber prueba pendiente por

desahogar o manifestacin alguna de las partes que integrar al expediente, se
ACUERDA o siguiente:

PRIMERO: SE DECRETA EL CIERRE DE INSTRUCCION, del recurso de revisién
00775/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del articulo 185 Fraccion VI de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y

Municipios.

en derecho proceda, plazo que

podrd ampliarse en términos del articulo 1

SEGUNDO: Dentro del término legal dictese resolucién

‘materia. {

NP

Zulema Martihez Sinchez
jonada,/

Pigina2(2
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